
Radicado: 010-2017-00074-00 

Proceso: Liquidación simplificada 

Deudor: MARITZA PRADA GAMARRA 

 

Clbg 

Constancia secretarial: Al Despacho del señor Juez el presente proceso, en el que 

se observa que el liquidador Dr. COSME GIOVANI BUSTOS BELLO allega respuesta 

a requerimiento e informa trámite respecto a caución judicial ordenada por el 

Despacho. Pasa para lo que estime conveniente proveer. Bucaramanga, 11 de mayo 

de 2022. 

 

CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS 

Secretario 

 

Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga – Santander 

 

 

Bucaramanga, Once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Dado que el liquidador Dr. COSME GIOVANI BUSTOS BELLO solicita información 

respecto a las aseguradoras que emitan la caución solicitada para el ejercicio de sus 

funciones, indíquese que revisados otros expedientes, se encuentran pólizas 

constituidas por las aseguradoras COMPAÑÍA MUNDIAL SEGUROS S.A. y 

SEGUROS DEL ESTADO S.A, entre otras. 

 

De igual manera se requiere al liquidador para que informe si ha entablado 

comunicación con la deudora MARITZA PRADA GAMARRA y si esta le ha prestado 

la colaboración necesaria para el ejercicio de su labor. 

 

Por secretaría y a través de los medios electrónicos remítase el oficio 

correspondiente, con destino al designado auxiliar de la justicia. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 
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